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Caseros' 406
Aparece Miércoles y Sábados

  Superior Triínnal . fle Justicia
'CAUSA contra,Pedro'Ordoñez por. lesio

nes á Juan C. Torres inciden
te de sobreseimiento.

Em Salta á>'los- dieciocho días del mes
de Julio -del-año mil novecientos once,
reunidos los señores Vocales del Su
perior Tribunal de Justicia en su' sa
lón, de acuerdos para fallar' la causa
seguida contra Pedro Ordoñez por le
siones á'Jnáñ'G? Torres, 'incidente de

‘Sobreseimiento, el señor presidente de?
claró abierta la audiencia.       *

Con'objeto -&e d/etérininar los Vo.ca-
Ies”que han de fallar sé hizo' un sorteo
por estar desintegrado'el Tribunal 0 por
•licencia, del Dr. ‘Cornejo, y ser el' au
to ^écurrid'ó de carácter iñterlócutorió
resultó eliminado el Dr.-Figueroa S. y
hábiles los Dres. Arias, Ovejero y Tó-

■rino.    
Acto- continuo, ¡se hizo un ortro sor

teo-para establecer el orden eu que háh
de fundar su voto, resultando el si
guiente: Arias, Ovejero, y. Torino. ?

ElJDr. Arias, ,dijo:-r-En él .juicio se
guido. á Pedro Ordoñez por lesiones ’á

-Juan C. Torres, ha venido por apela
ción á conocimiento de (esté Tribunal,

■el auto de fs 29 vta. en cuanto niega
el sobreseimiento solicitado por elpró-

■cesado.
Por la indagatoria, como, ¿por todas

las declaraciones 'que sé registran . en
este proceso, consta que Ordóñez ¡estu-.

'■vo en completo estado de ebriedad cuán
do hirió á Tbrres. 'Luego tiene á su'faé
vor.tevidentemente una eximente' de
responsabilidad y siendo ésto ;así, el .car

•so debe declararse comprendido en la
disposición del inciso . 3°.: del. art. 390
del Oód. de. Procedimientos, ''según el
cual corresponde el sobreseimiento de-.
finitivo cuandoí aparecieren de un mo
do indudable exentos de responsabilidad
criminal los procesados.

Por lo expuesto, voto por la revoca
toria del''apto mencionado en la parte
recurrida, órdenándosé sú inmediata li
bertad.      

Los demás Vocales -del Tribunal; adr
'hieren al vqto anterior; habiendo., queda
do .acórdádá la sigpiérite5 sehtéhciá:

■ Salta, Julio 18 de 1911

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos^ expuestos éif'la' votación /que
pre'cé'dd, revócate -él aútó 'recurrido^ qué'
no hace lugar al sobreseimiento pedU
do por; Ordoñez.

Arturo-S.v.Torino—A. M. Avejero—
  Flavio .Arias.

Ante, mí:—  
Santosj2°. Mendoza

  Secretario

  JUZG ADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Roque Diaz, por robo á
Rafael Farfán.yiMiguel Frovi.

Salta,; Octubre 12... efe 1911. ..

Y vistos: En la causa criminal segui
da contra Roque Díaz, de apodo vaca
yuta, de 22 años de^edad,. soltero, alba-
mil, argentino, domiciliado en la calle
Urquiza. entre Lerma, y, Catamarca, acu
sado por hprto.de/dinero.á ^RafaelFarr
fány.MiguelFrovi, y  

CONSIDERANDO

- l°-. íise Jas eonstaneias.de autos re
sulta comprobado que^eL procesado.Ro
que Díaz, es el autor y túni co, responsa
ble del delito que se le" imputa.

2o. Que antendíendo al • monto total
de lo hurtado, el caso está encuadra
do en la disposición del ait. 24 dé la
Ley dé 'R-. "al 0. Renal y teniendo el
reo las agravantes de la reincidencia
y reiteración, y sin ninguna atenuante,
se 'Jia.ce, pasible,; del máíimun de pena
que, establece el referido artículo.

•Por estas consideraciones, y de acuer
do. con la acusación,

FALLO:

Condenando á. Roque Diaz á la-pena
de un año de arresto, con’ costas.

Adrián F.. Cornejo
Ante mí:—

Camilo Radilla
      .Sirio.

CAUSA contra María Ja coba? de. Jaime
    por ^creérsele responsable Se las

muerte de Juana Demetrio.

Salta, Octubre 12 de 1911.
Autos y vistos:—El sobreseimiento,

solicitado por-él séñor-Fiscal á favor de
la procesada María Jácobalde Jaime én
la causa;: que se' le -sigpé-pór creersela-
resporisahlé-dé 'la -muerte dé la ’meñbr
'Juana Démetrió; y  

CONSIDERANDO:

e Que de todas las constancias de este
proceso, no resultan • elementos d.e prue
ba suficientes, 'para considerar responsa
bles la procesada por el delito que se
lé-imputa, pues hay la' presunción y es'
lógico suponer,' que habiendo estado el
citado menor enfermo de ¿fiebre tifoidea,
sea esta la causa re su-muerte.

Por tanto;-de acuerdo con lo dispues
to por el árt. 391, inciso 17 del C. de
P. en. lo Criminal; y 'lo dictaminado
por el. señor Fiscal, sé sóbreseé provi
soriamente ^en la-presente causa-á. fa
vor de: María Jacoba de Jaime, pónga
sele en libertad, librándose el correspon
diente oficio.

Ante mí.
Adrián F. Cornejo.

Camilo Radilla
Sirio.

Cayetano Aquino porCAUSA contra
violación ála menor Agustina
Moya.

Salta, Octubre 13 de 1911.

Y vistos:—En lá causa, criminal se
guida contra Cayetano Aquino, de apo-  
do «chahchana», de. 20,años de edad, co
merciante, soltero, italiano, domiciliado
en la avenida Belgrano, esquina Pichin
cha acusado por violación á la menor
Agustín a Moya;, y

  ESULTANDO:

Io. Que á fojas 1. corre, la denuncia
de la. madre de la . menor damnificada
,en la qué expone: Qué el dia 19* dé Ju
lio del corriente año, había sido víctima
del delito, de violación su hija menor

‘de 10 años? dé edad llamada Agustina  
Moya,‘ por una persona..que parala de
nunciante era depcónocida, en circuns
tancias que..dicha menor regresaba de
la-‘Escuela á ¿aballó y el autor del de
lito iba á‘pié tirando,uñ caballo car-,
gado con botellas y ál' verla á la menor
la. tomo dé las riendas del caballo y la
derribó - al( suelo, y, como gritara la chi- 
ca, lé tapó" lá boca y„ después de con-
snmado Jel; delito,“llegó Agustina á su
casa y cqptó lo que le había ocurrido.

eonstaneias.de
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Adrián F. Cornejo .

por
hurto y defraudación, á Pablo
Gothe y Florencio Wallner.

Camilo Padilla
Strio.

2o. De fojas 4 vta. á 6 corre la in- eión y.por el hecho de haberla visto lio- j disposición del art. 24 de la Ley de R..
dagatoria del procesado, la que expo- tar en su casa, puede suponerse que haya
ne: Que el declarante transitaba á pié sido motivo de una reprensión de los pa
póte! camino que vá del Encón á'la dres.
Merced con un caballo de tiro, carga- Por estas consideraciones, no- obstan
do con unas bolsas con botellas vacías, te la acusación y de acuerdo con la de-
y como .una de las bolsas contrapesaba fensa,  
y. peligraba caerse, al encontrarse con    
la menor, le pidió le ayudé á arreglar     FALLO 
la carga, y como accediera, el exponen-    
te la hizo descender del caballo y luego Absolviendo, de culpa y pena á Caye-
con su ayuda acomodó bien las botellas ^ano Aquino por el delito que se le im-
y enseguida la .hizo montar en su cabá- Pu^a>
lio y cada cual siguió su viaje, que un
menor como de doce años que iba á pié Ante mí:—
detrás de Agustina, presenció y también « Camilo Padilla.
dos chicas que en ese momento pasa- .Strio.
ban por allí, que no sabe cómo se lia-: —
man, que no estuvo ébrio.   CAUSA contra Máximo Zamplin,_

3o. A fojas 3 vta. corre la .declara-   
ción del menor Jesús Cerpa, de 12 años,
quien declara: Que eldia 19 del mes in-  
dicado, como á horas una- ó do’s más ó   Salta, Octubre 13 de 19-11.
menos, regresaba de la Escuela y al  
dar vuelta el callejón que colinda las Autos y vistos:—El sobreseimiento
fincas de Valdez y Ceballos, alcanzó á pedido por.eí señor'Fiscal á favor del
ver á Agustina Moya que montaba á ca- procesado Máximo Zamplin, en la causa
bello y á Cayetano Aquino que tomaba que se le sigue por hurto de dinero y
la .dirección hacia donde el exponente objetos á Pablo Gothe y Florencio Wall-
iba y que cuando pasó por la casa de nér, y
Moya, vió á la referida- chica que llora
ba sin saber la causa; que el lugar de
donde salió la chica era de cerca de una
tipa grande que hay en el callejón, sien- Que de las. constancias de autos, no
do esto cuanto sabe. resulta elementos de prueba que justi-

4o. A fs-.T^corre el informe médico liquen la responsabilidad criminal que
del que resulta que se ha efectuada una se imputa al procesado,
tentativa de violación en la referida Por tanto y dé’ acuerdo con el dictá-
menor. men Fiscal, se sobresee provisoriamen-,

5o. Acusando el señor Fiscal á fs 13 te en la presente causa á favor de Máxi-
pide para el reo la pena de 15 años de mo'Zamplin, póngasele en libertad
Penitenciaría fundado en la disposición brándose el correspondiente oficio,
del artículo 19, letra a, de la Ley deR.
al C. Penal, incico Io. por existir las -Adrián F. Cornejo
agravantes de los incisos 10 y 13 del art:’  
84 del'Gódigo’ citado. Ante mí.

6o. Corrido traslado el defensor del
.reo solicita la absolución de sú. defen
dido por no existir prueba ninguna en
autos; y   CAUSA contra Ernesto González por

CONSIDERANDO- hurto dé mercáderías al Ferro
Carril.

al C. Penal y existiendo contra el reo
las agravantes de 1& reincidencia y rei
teración del mismo delito, y sin ningu
na atenuante, se hace pasible del máxi
mum de pena que establece el referido- -
artículo.

Por estas consideraciones, y de acuer
do con la acusación  

FALLO:

Condenando á Ernesto González .á la
pena de un año de arresto, con costas;
y resultando tener cumplida esta pena
con el -tiempo de prisión preventiva su
frida, póngasele en - libertad, líbrese ofi-  
ció y archívense los autos.

Adrián. F. CORNER?
Ante mi—

CONSIDERANDO:

li-

Camilo Padilla
Sito.,

Io. Que de las constancias de autos,
no resulta prueba alguna, ni semipié- Salta, Octubre lé de 1911.
na prueba, ni presunciones precisas y
concordantes como lo exige la Ley pa- Y vistos:—En la causa criminal se
ra condenar.     guida á Ernesto González, sin apodo,

■2°. Si bien, el informe médico dice argentino, de 25 años de edad, soltero,
que se ha efectuado una tentativa de jornalero, domiciliado en la Estación
violación en la citada menor, no se ha de Metán, acusado por hurto de merca-
justificado de ninguna manera quien sea derlas al Ferro Carril, y
su autor responsable.    

3°. El único testigo que figura en au- . CONSIDERANDO:
tos, Jesús Cerpa, menor de 12 años se
concreta á declarar que vió á la menor Io. Que por confesión del procesado,
Agustina Moya que montaba á caballo declaración de testigos y demás cods-
y á Cayetano Aquino que tomaba una tancias de autos, resulta suficientemen-

  dirección para seguir camino y que des- te comprobado que el mencionado pro-
pués cuando pasó por la .casa de Moya cesado es el autor y único responsable

  vió á -la referida chica que lloraba,"sin’ del delito que se le imputa.
saber la causa, pero nada dice que se 2°. Que atendiendo aí monto de lo
refiera a! acto de la tentativa de viola- hurtado, el caso está encuadrado en la

CAUSA contra Navor Durand, por de-
. fraudación á Guillermo Pérez..

Salta, Octubre 18 de 1911

Y vistos:—En da causa criminal se-  
guida contra Navor Duran’d, sin apodo,
de 17 años de edad, soltero, empleado y
domiciliado en esta ciudad en la Calle
Necochea entre las de Mitre’ y Alsina,
acusado por defraudación á Guillermo-
Pérez.  

    RESULTANDO:

l°~Qne á fs 2 y con fecha 23 de
Abril de mil-novecientos diez compare
ció el damnificado Pérez y expuso: Que
hace como dos meses más ó- menos te
nía el exponente empleado al sujeto Ná-
vor Durand á quien le dió dos cuentas
para cobrar, .una' para el señor Félix  
Usandivaras (hijo) por la suma de'quin
ce. pesos íy otra para el señor Pe
dro Defazio por . la suma de siete pe
sos n^.,-haciendo un total de veinti
dós pesos más el exponento repe
tidas veces le pidió rindiera cuenta so
bre lo que le dió á- cobrar, contestán
dole Durand, que no le pagaban y que
le habían dicho los señores Usandiva-

|ras y Defazio: «Que dejara la cuenta
y después volviera para abonarle»,,
y como el exponente sospechaba que
Durand lo engañaba, le dijo se retira
se de su servicio y sabiendo que dicho
sujetofse había ausentado á la vecina
provincia de Jujuy, que hace algún  
tiempo el exponente les preguntó á los
señores Usandivaras y Defazio sobre
lo que le adeudaban, contestándole ami
bos que ya habían pagado, á lo que el.
ex ponente quedó'conforme, resultando
de esto que-Durand se ha gastado el
dinero, lo que-importa un delito de de
fraudación, Agrega, que hoy como á
horas 6' y 1/2 p. m. más ó menos, fúé.  
un empleado di la zapatería «Las dos.   
Banderas" de los señores. Oanals
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Bennasar llamado Alejandro Urusagas-
te llegando á la farmacia, sita- calle
Caseros esquina 20 de Febrero, una ca
ja 'que contenía un par botas cabritilla
para mujer, el que le manifestó ál expo
nente que fueron pedidas' al empleado.
Juan Casabella de dicha zapatería á-
nombre de la señora del exponente, ha
ciendo quedar dicho calzado en la cre
encia de que tal vez el dependiente
que tiene en sú farmacia, hubiera pedi
do, más al venir éste, le interrogó, con
testándole que no había hecho tal pe
dido, ‘por cuyo motivo hizo entrega de
las botas á la mencionada zapatería,
por cuanto el exponente, su señora es
posa y el empleado de su casa, no ha
bían mandado á hacer tal pedido, ni
comprado.

2°.—Que recibida la indagatoria del
.procesado (fs 5 vta. á 7) expone: Que
á principios del año dé referencia y en
el mes ue Septiembre del año ppdo. re
cibió el declarante de poder de su pa
trón don Guillermo Pérez, dos cuentas

, para cobrar, una del señor Félix Usan
divaras (hijo) por un valor de quince
pesos y otra para el señor Pedro De
fazio por siete pesos'setenta -centavos;
que de estas cuentas cobró primero la
del señor Usandivaras cuyo valor lo
perdió á consecuencia de que el bolsi
llo estaba roto y al poco tiempo le abo
nó- el señor Defazio, - cuyo- valor dis-

. puso en gastos particulares, guardando
reserva de esto á su patrón Pérez y. po
niéndole excusas como, es consiguiente';
cuando le reclamaba los valores indica
dos, que respecto á las botas, el decla
rante fué á pedirlas de la zapatería
mencionada pero no le fueron dadas;,
que las pidió en'np.mbre de'la señora
de Pérez.

3°.- -Que conforme á la anterior con
fesión están las declaraciones de Juan
Casabella fs 3 á 4, Pedro Defazio -fs 4
vta á 5, Félix R. Usandivaras f 9.

4°.—Acusando el ministerio Fiscal
pide para Navor Durand la pena de
siete meses y medio de arresto, fundado
en el artículo 24 de la L’ey de Reformas
al Cód. Penal,

5°.—Corrido traslado, el defensor so
licita que se 'imponga á su défendido
el mínimum de pena antes invocada fun
dado en los escritos defs21 y 25 á 26
vta; y

CONSIDERANDO:

l°..;Que por confesión del encausa
do y demás constancias da autos, se ha
comprobado suficientemente que Navor
Durand es el autor y único responsable,

'del 'delito imputado. '
2°. Que atendiendo al monto de lo

defraudado el caso se encuentra encua-
■ drado en la disposición del artículo 24
de la Ley de Reformas al Código Penal,
y como' tiene á su favor la atenuante
de la menor edad, se hace pasible del
mínimum de la pena.

'Por estas consideraciones, no “obstan'

te la acusación y de acuerdo coii la
defensa,  

FALLO:  

Condenando á Navor Durand á la pe
na de tres meses de arresto; con costas!

Adrián F. Cornejo
• Ante mi:

  Camilo Padilla
Srio.

JUZGADO DE PAZ LETRADO
JUICIO por desalojo seguido por el Dr.

Mariano Benitez contra Vicen
 e Heredia.

Salta, Octubre 28 de 1911.

Autos y vistos:—La presente deman
da interpuesta por el Dr. Mariano Be-
nítez contra don Vicente Heredia por
desalojo de la casa locada por éste, ubi
cada en la calle Santa Fé Nro. 40, y

CONSIDERANDO:

Que citado á audiencia el demanda-,
do—fs 5 á 6 vta;—no ha negado el ca
rácter que le atribuye el actor, como
tampoco que le adeuda más de dos men
sualidades vencidas de alquiler, puesto
que al pedir se agregue á los autos el
recibo otorgado por el actor—corrien
te áfs 4—recibo que expresa claramen
te que los alquileres de la propiedad
locada solamente se encuentran pagados
hasta el 29 de Junio del presente año,
estando iniciada la presente demanda
el i de Septiembre próximo pasado, he
chos en que están conformes las par
tes.

Que no es admisible la reconvención
deducida por el demandado contra el
actor, 'por la sencilla razón de que el
juicio de desalojo tiene un trámite es
pecial, marcado por la ley de procedi
mientos, breve y sumario, sin que sea
posible ordinatizarlo, como tendría que
suceder si se aceptara la reconvención
deducida en la que sé reclama cobro
de cantidad de pesos, estando ya algu
na de estas acciones iniciadas en el Juz
gado de 1°. Instancia, á cargo del Dr.
Bassani.

Admitir las pretensiones del deman
dado sería destruir por su base el, fin
que se propone la ley de forma al es
tatuir sobre este juicio dando márgen
al expediente, y chicanas que este ex-
•pediente está en la obligación de estir-
par y perseguir por todos los medios á
su alcance.

Que tampoco es admisible el derecho
de retención del inmueble locado, invo
cado’ por el demandado, po.r las razo
nes expuestas en el considerando ante
rior,- y, porque, además, el presente ca
so no se encuentra comprendido en
ninguna de las disposiciones del Código.
Civil que especialmente legisla sobre

este derecho—véanse artículos 3939   
3246 dél Código citado.

Por todas estas consideraciones, aten-..  
ta la disposición del aft. 552 del Códi  
go de Procedimientos eñ lo Civil y 00 
mercial y concordantes,     

RESUELVO:    

Señalar el plazo de diez días para
que don Vicente Heredia, desaloje y en-  
tregüe el inmueble arrendado, al Dr„
Mariano Benitez bajo apercibimiento d®
que si así no lo verificare, será lanzado
inmediatamente, después defenecido el  
plazo acordado, por intermedio.de la  
fuerza pública y atenta la temeridad   
del demandado, regulo los honorarios
del Dr. Darío Arias en la suma de  
quince pesos - ■     

Hágase saber, prévia reposición de se-  
■líos y publíquese eñ el «Boletín Oficial.

Carlos López Pereyra  
Ante mí.

Augusto P. Mátienzo,
" Secretario.  

Leyes y Secretos
Siendo necesario- establecer en la Es

tación Mojotorp del Ferro 0. 0; Norte
una oficina del Registro Civil con el ob
jeto de facilitar á los ciudadanos de ese
lugar el cumpjimiento de la Ley de En
rolamiento General atendiendo la larga
distancia que lo separa del pueblo de
,La Caldera donde tiene su asiento la  
oficina del. Registro Civil y las dificulta-,
des con que tropieza la gente para tras-  
ladarse á . aquel pueblo por la falta dé  
medios de. movilidad y de transporte.  

Eí Poder Ejecutivo de la Provincia
.DECRETA:

       
Árt. 1°. Nómbrase a'd-honorem Encar

gado' de • la oficina del Registro Civil
que debe establecerse en la. Estación
Mojotoro y al solo efecto del enrola-   
miento ai -señor Benjamín López.

Art. -2° Diríjase, nota al señor jefe
del Distrito Militar' Nro. 63 de esta ca
pital, para que provea á ia oficina de
los elementos necesarios para el enro
lamiento.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese y
dése alR. Oficial.

Salta, Octubre 24 de 1911.

•FIGUEROA
R. Patrón Costas.

Es copia: —
José M. Cutes

S. S. '

Departamento de
Gobierno  

Salta,. Octubre 24 de 1911.

Vistos: la solicitud de concesión de

intermedio.de
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agnáLqdé formula el señor M. Adolfo
Agóte para regadío- de uña" propiedad
ubic^q^en^el,Distó
des. Departamento ‘,.¿64 rLa, Viña; reí,

  - támen,del_segpr,MscaÍ General; eí in
formé jié, Í¿gMunicipalida¡i :dej mismo..
IJ^af tameító^y dem.ás .anieeedetntes; que?-
corren en el presente.expediente por-.lps
que resulta haberse llenado los requisi
tos establecidqs’.pqr la. ley de la mate
ria.

ETfiobertfador de^la Ifrovificia,

  DECRETA:

Art Io..acuérdase,á los señores gene
ral Pablo Richieri, doctor Cornelio Can-
dia,jM. Adblfó Agoste y señorita Arte-
misar Moílinedo, de conformidad cpn la
prescripción del inciso .6» del (. artículo
11’2 del Código Rural, la,.concesión, de,
miLJifros de-, agua por segundo .del, rjq
dejá-úachipak;q.ue solicita, con..destiño
aí regadío dé su propiedad San Vi
cente. rubicada«.en el .-Departamento de

  La Viña, sin perjuicio ,de‘ terceros.
Art.-.22r.-rPiiblíquese,Jn.otifiquese) den

se de'las piezas de este ' expediente los
testimonios que se soliciten, insértese
en el R. Oficial, y archívese.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es- cópia—  
  José M. Outes.

' S. S.

  IzScLw-to-s
Habiéndose presentado doña Adela Pa

dilla de Posadas solicitando el deslinde,
mensura y amojonamiento de la ñuca
Horcones, ubicada en el departamento
del Rosario de la Frontera, el juez de la
causa doctor, Alejandro Bassani^hakl dis-7
puesto que sé practiquen 'dichas' opera
ciones por los agrimensores propuestos
señores Manuel Lapido y Hermana Pfls-
ter,.quienes. señalarán el .día dé su co-‘

.mienzg; y que se publiquen edictos .en los
 diarítis LA .PROVINCIA y Nueva Epoca
porá?qüe se" presenten á-ejecutar sus de
rechos los que algunos pretendiesen al
deslinde en cuestión.—Los ’ límites de la
propiedad á deslindarse* son: > al Norte,
con “él Rio de las Cañas; al Súd, el Rió
da los Horcones; al Oeste, la Vía del ’fe-

  rrocarril Central Norte’y terrenos de los
señores Rodas, y al Este, con. úna frac
ción de la misma ’ finca Horcones, adjuf
dicada á don Pedro Antonio. Salinas.- -
Salta, Octubre'28 de 1911—Zehóu,Arsas,
secretario. 238vN28

Habiénaose declarado; abierto ej}juicio:
sucesorio de don MARIANO ITUBRE,
el señor juta de, primera instancia' en lo
civil y comercial'doóíiii Francisco .F. Sosa,
ha dispuesto se cite, llame y emplace á.
todos los que se c meidereu con derecho
á esta sucesión pata que se presenten á
hacerlos valer dentro del término de trein
ta dias desde la primera- publicación del
presente, bajo apercibimiento.—Salta, Oc
tubre 28 de 1911—David Gudiño,. sqcre>

  taño. 239.yN'28

Sr. Ministro de-Hacienda de la Provin
cia—Juan Mariano Solá, labrador ó agri
cultor cqn-.domicilio, en laf¡palle-20.de.-Fe-
breró ñúmerb'99 ¿á Si SÍ con-el^debido:
respeto digo: Que-.existiendo indicios 'dé
aceites minerales entérrenos que se dicen
ser de don JustqG Alya en la. 2a sección
.deldepartaméñtó de ’Orán en él lugar de
•Capiazuti. comprendidos ál Norte’por- lá
jiacte que del camino de Campo Duran
conduce, Av^a,cuiba;-LaliiiS.ud,, la prolon
gación del lindero Sud del pedimento.que
tiene,^ppho^ e^llapi el doctor José María
Solá;’al Poniéijte,’ con el mismo pedimen
tp y al Nácieñte hasta donde alcancen las
'cuatro unidades, solicito de acuerdo , con

’iliis aríióülbs 23.'■ySsiguiehte’s'‘ del'-G’ídigo
de Minería el permiso de exploración y-
cateo en el lugar - indicado, préviás -Jas1
publicaciones r del ¿caso ,¡yi demás requisitos
legales. Los terrenos son-, cqmpletamen
té vírgenes, incultos y sin cercados. Por

Habiéndose declarado abierto’ elrjúicio
sucesorio de don MANUEL CASTRILLO,
;el señor juez de primera instancia lo.
civir'y cómercial-'do'ctór FfañcÍBcbjF. So-  
sa haidispu esto se cite, llame y- Emplace
á tq.dos;los‘;qüeípretenaan derecho á és
ta sucesión para quo se presenten & ha-  

Leerlos . .valer . dentro del jtériñiño
do treinta días desde la primera pu-
-blicación del presenté bajó apercibimiensi  
tó.-r Convócase á los interesados á -una
audiencia que tendrá lugar,el día quince  
del corriente mes á 'fióras diez de la ma
ñana á los fines determinados por los ár-
ticulos 6C6 y 604 del ' Código de Procedí-  
mientos C?y C.—Sosa—Salta,; Noviembre
2- de 1911—David Gudiño, secretario.

¿45vD3
En el juicio sucesorio de don VA

LENTJN REYES el señor, Juez de Ia
Instancia eh’-íb Civíb'y-Gbméfciaí, ha
dictado el signiente aute:—Salta,. No‘
viembre 2 dé. 191-1— Autos y vistos:—
Lo solicitado y manifestado en él’pre'
cedente'escrito, en su mérito tenien'
dó en cuent a Ja importancia del jui*
cío y el trabajo realizado, le.suelyo:
regular los honorarios, del Dr. Carlos
Serréy en la súma de trescientos pe*
.sos “A A Bassañi.

Lo,que el suscrito secretario hace,
saber á ios interesados’ por medio'del'
^presente.—Salta, Noviembre 2 de 1911
—Z/Ariaé—Secretario. 246.V-N6

,tanto:ráfS. S. pido, que,teniéndome por
presentado se sirva próver ‘como lo soli
cito. Será justicia, J. M. Solá,—Salta,
Junio 27/1911,. A' despacho, É. ÁriálF—
Ministerio dejHácieñdar Salta, 'Julio 28’
de 1910- Pórqpréaéñtádo, añótéfl’eji'nbtífi-
quese..y,publiquese con sujeción al articulo
25 del Código'de.,'Minería, Araoz.—En la
misma fecha se notificó á don Juan M.
Solá, J. M. Splá.v-E.pArips^Eor el pre
sente se notifica' á todos los que se consi-
déren-con derecho, á este pedimento para
qué -. se presenten á ’hacérlos'valer'deritfco
dé], término de ley—Salta, Octubre 27
de 1911. —Ernesto Arias 240vN30

Habiéndose, presentado'el doctor.Fran
cisco M; Uribucii?;coñ poder y títulos bas
tantes de-4os señores ’ Amoldó Gáffú'er,
y Bañli Murré,’ pidiendo él deslinde, men-‘
B.urai yaiamojonamiento deudos' fracciones
dé la¿fiñca fSañ jjilianj ¡ubicada : en el
departamento de^Riyadavia, . cuyos; 'limíy
-tes „qoB ..(Íé la primera; :fracc:ón. parte?
neciénte á. Raúl Múrré; póy el, Norte, el
Rió 'Bermejo; ppr;„ej, Sud.. con terrenos
fiscales; por el Este, con terrenos de los
herederos del General Mülier, y por el
Oeste con terrenos de doñ Baltazar Mo-:
biéno,—La. fracción de Arñóldo -GaffueA
tiene por limites: al Norte, el Río Bermé
jo; al Sud, con terrenos , fiscales; al Este,
con. tj.wrep.oa de la testamentaria ; de . doñ
.Emilio.,Otero, y al. Oeste. c?n.iél-Saladillo
ó7 sea".la estancó. de los sucesores de don
Kfianuj AI varado.-El señpr; juez ha de
cretado: Salta, Octubre 30 dé 1911, .Por,
■presentado con los^dóCumentós que acomk
paño, téngasele por parte y por deducido
¡el juicióAe.deslinde, mensura y amojona^
..miento, practiquense.estas -.operaciones por
los agrimensores Rodolfo .Chayes’’ y Ra>
fael Zuviría. prévia publicación..de edictos
en los diarios. LA.PROVINCIA, «Nueva'
Ep.ocs»durante Itrein.ta. dias y por una
sola vez, en él Boletín ■ Oficial con jas
• nunciacién'es del articulo 675 deJ Código
>de Procedimientos C. y’C,. Señálase los
días 11 dé Diéiemhre del corriente'año y.
siguientes hasta él <3.1* de Enero de 1911
para el comienzo de Jas Operaciones. P.ón-
•gase en posesión del cargo á los peritos
nombrados • bajo juramento., Arias. — Sir?,
va el presente edicto á, todos loñ,intere'
sadpE, j¿Sálta, Oétúbre *30 de 1911.-T-M.
Sanmillán, secretario.' ' 241vN30.

En .el juicio por cobró de pesos se’-,
guídojpor los señores.Sosa y García

contra Pedro León, sé ha dictado el
auto siguiente:—Salta, Octubre 23 de~
1911;—iY.iyistos^Estaj. ejecú'ción por
cobro dej-la «ujna¿ !de cinco mil,jv;éin‘
-tipchp^pesós'.cpjisetenta ,y.pinco>cen‘
tayq^yjsuñ. intereses^ rpz¿ñj(je5qcho;
por ciento anüalr 'seguido'Í5cír; los (se1 2 *̂
ñctfés/SÓsd y ‘García1 cÓntra’ db'n*' Pé‘

?dró PÉ'é^Óñ.—Resulta:’— Qué’ el fcitádor
crédit’ó'c'onsta en ja éscriturá-pública,
otorgada portel ¡ejecutado !¿| favor' dé.
lpsy£je.c.utantessánte él EsSribKno ,;se‘-:
sorj Arias, él) dia/5 ;<J.é Agpstb Ael
afiOy-próxim^o^pasad^ .(fs^áA) que el"
plazojestípul arfo ‘bstá^veíncido-y J,q u e¿
intíma’dó el'f’pago-;K^ manifestado; no
teifer Üíne^ó <cojitq.ife satisfacerlo; y,
considéi-an'dd: Que.'cjta'db déjréjñate'él  
•ejeciitadb^’en légal<íorhT8‘, ,;ha?JdejadóJ 
vencer éKt'érmihó!fsih,’lópónérexcep‘
ciónlninguna. En sú m'éritó.-^ acuer‘.
do¡con lo¡dispuesto. enrelartícúloAáy.y
449 del Código de Procedimientos en
lo j O. y iC , resuélyo: ordenar se. lleve
la ejecución adelante hasta hacérsela4 * *
.tegrcT pago üeí capital,.,intereses y eos1
‘tas'. Con costas á *cuyp efecto se regu‘
lan los hoñbrarios dé los Dres. Serréy
y Safáviá en la’ cantidad derdoscién‘.
.to ’ cincuenta pesos monedáTnacional
—Repóngase. Notifiques^ como se pí‘  
de (artípuló 4.60) • A.: Bassani.if  

Lojque£sé¡haee. saber al interesado
•por, njedio. de. la presen te. á los efectos
consiguientes y por el término de.tres

• días-. —Zénón Á ti a s, Ese rib an,o S e,cre‘
taríó. ' 242, V.'Ñbré 4. I ■—•— ____ i—   % * '■ —‘

Habiéndose; declarado, abierto el jui*
ció; sucesorio de don Miguel Stírne se,
citá á los que ’se consideren con dere*.
chó en ella, para que se presenten á
hacerlos^valer dentro de treinta.días,.
.b,8jo¡'.'apSrcibimiehto ?én el Juzgado á  
bqrgoidel Dr.'Alejandro Bassani, sé‘
cretaría*. d;el subscripto.—Salta, Octu*
bre 30 de 1911- Zenón Arias/ Secreta1  
jio. 243, v.pbre.2  
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